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Nº Titulares Polígono Parcela Cultivo
Superficie

expropiar m2

172 D. Manuel Ramírez Campos 3 343 Olivar 1.146
Corona, 65
14913-Encinas Reales 

173 D. Lucas Prieto Sánchez 3 255 Olivar 2.093
Jesús de las Penas, 25
14913-Encinas Reales

174 Dª Augustita Sánchez Serrano 3 256 Olivar 804
Real, 26
14913-Encinas Reales

Día 31 de mayo de 2007 a las 11,30 horas

175 Dª Augustita Sánchez Serrano 3 257 Olivar 136
Real, 26
14913-Encinas Reales

176 Dª Teresa Pedrosa Prieto 3 258 Olivar 60
Corona, 11
14913-Encinas Reales

177 Dª Teresa Pedrosa Prieto 3 259 Olivar 419
Corona, 11
14913-Encinas Reales

178 Dª Dolores Matilla Moyano 3 192 Olivar 60
Corona, 50
14913-Encinas Reales

 ANUNCIO de 10 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando a Piscinas Poolymar, 
C.B., resolución recaída en el expediente sancionador 
ES-C-H-35/06.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a Piscinas Pooly-
mar, C.B., con CIF número E-21377999, y con último domicilio 
conocido en Urbanización El Rincón C/ Las Flores, núm. 104, 
de Aljaraque (Huelva), código postal 21110.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se le anuncia que el llmo. Sr. 
Director General de Carreteras de esta Consejería en Sevilla, ha 
dictado resolución recaída en el expediente sancionador ES-C-
H-35/06 seguido a ud., por infracción a la normativa recogida 
en la Ley de Carreteras de Andalucía 8/2001, de 12 de julio.

Indicándole que dicha resolución se encuentra a su 
disposición en la Delegación Provincial de Obras Públicas y 
Transportes en Huelva, sita en C/ Jesús Nazareno, núm. 21, 
durante el plazo de diez días hábiles contados a partir del si-
guiente al de publicación del presente anuncio, a efecto de su 
conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Advirtiéndole, que contra la misma, que no pone fin a la 
vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada, por con-
ducto de esta Delegación Provincial, o directamente, ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su no-
tificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 114 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y sin perjuicio de que por el interesado se pueda 
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Huelva, 10 de abril de 2007.- El Secretario General, Francisco 
López Arboledas. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 14 de marzo de 2007, de la Dirección 
Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz de Empleo, 
notificando acuerdo de inicio de procedimiento de rein-
tegro recaído en el expediente que se relaciona, incoado 
según lo dispuesto en el art. 112 de la LGHP de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domici-
lio que figura en el expediente, se hace por medio del presente 
anuncio al venir establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo, y a tenor 
de los dispuesto en el art. 61 de la Ley anterior, la publicación 
del acto se hace de forma reducida, concediéndole el plazo de 
alegaciones que a continuación se indica:

Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Reintegro.
Plazo de alegaciones: 10 días, ante Dirección Provincial 

del Servicio Andaluz de Empleo de Córdoba.

Entidad: Barnizados y Restauraciones Disa, S.C.A.
Núm. expte.: CI1407010.
Dirección: Avda. Diputación, s/n. Castro del Río (Córdoba).
Asunto:. Subvención concedida al amparo de la Orden de 21 
de enero de 2004 (BOJA de 3.2.06).
Importe a reintegrar (principal): 667,41.
Motivo: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Reintegro por 
incumplimiento de las condiciones establecidas en la Resolu-
ción de concesión de ayudas a la contratación de trabajadores 
en empresas calificadas como I+E.
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Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los interesados en la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo de Córdoba, Servicio de Intermediación, 
sito en C/ Tomás de Aquino, s/n. 14071 de Córdoba, en el 
plazo que se le indica en el acto notificado.

Córdoba, 14 de marzo de 2007.- El Director, Antonio
Fernández Ramírez. 

 ANUNCIO de 15 de marzo de 2007, de la Dirección 
Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz de Empleo, 
notificando acuerdo de reintegro recaído en el expe-
diente que se relaciona, incoado según lo dispuesto en 
el art. 112 de la LGHP de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domici-
lio que figura en el expediente, se hace por medio del presente 
anuncio al venir establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo, y a tenor 
de lo dispuesto en el art. 61 de la Ley anterior, la publicación 
del acto se hace de forma resumida:

Acuerdo de reintegro.
Plazos para el ingreso en periodo voluntario:

a) Si el acuerdo se notifica entre los días 1 y 15 del mes 
en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y el último del 
mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 20 
del mes siguiente o inmediato hábil posterior ante Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Córdoba.

- Entidad:. Rosario Gaitán Ávila.
- Núm. Expte.: CI1406038.
- Dirección: Alcalde Fco. José Nieto, 40, Pedro Abad (Córdoba).
- Asunto:. Subvención concedida al amparo de la Orden 

de 21.1.04 (BOJA 3.2.04).
- Importe a reintegrar (principal): 7.212,00.
- Intereses: 527,56.
- Motivo: Acuerdo de reintegro por incumplimiento de las 

condiciones establecidas en la Resolución de concesión de 
ayudas a la contratación de trabajadores en empresas califi-
cadas como I+E.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los interesados en la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo de Córdoba, Servicio de Intermediación, 
sito en C/ Tomás de Aquino, s/n, 14071, de Córdoba, en el 
plazo que se le indica en el acto notificado.

Córdoba, 15 de marzo de 2007.- El Director, Antonio 
Fernández Ramírez. 

 ANUNCIO de 15 de marzo de 2007, de la Direc-
ción Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz de Em-
pleo, notificando acuerdo de inicio de procedimiento de 
reintegro recaído en el expediente que se relacionan, 
incoado según lo dispuesto en el art. 112 de la LGHP 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-

tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio 
que figura en el expediente, se hace por medio de¡ presente 
anuncio al venir establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo, y a tenor 
de los dispuesto en el art. 61 de la Ley anterior, la publicación 
de¡ acto se hace de forma reducida, concediéndole el plazo de 
alegaciones que a continuación se indica:

Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Reintegro.
Plazo de alegaciones: 10 días, ante Dirección Provincial 

del Servicio Andaluz de Empleo de Córdoba.

- Entidad: Solbar Fred, S.L.
- Núm. Expte.: CI1406041.
- Dirección: Pol. Ind. La Papelera-Ctra. La Estación, s/n , 

Peñarroya (Córdoba).
- Asunto: Subvención concedida al amparo de la Orden de 21 

de enero de 2004 (BOJA 3.2.06).
- Importe a reintegrar (principal): 25.748,05.
- Motivo: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Reintegro 

por incumplimiento de las condiciones establecidas en la Re-
solución de concesión de ayudas a la contratación de trabaja-
dores en empresas calificadas como I+E.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los interesados en la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo de Córdoba, Servicio de Intermediación, 
sito en C/ Tomás de Aquino, s/n, 14071, de Córdoba, en el 
plazo que se le indica en el acto notificado.

Córdoba, 15 de marzo de 2007.- El Director, Antonio 
Fernández Ramírez. 

 ANUNCIO de 15 de marzo de 2007, de la Dirección 
Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz de Empleo, 
notificando acuerdo de inicio de procedimiento de rein-
tegro recaído en el expediente que se relaciona, incoado 
según lo dispuesto en el art. 112 de la LGHP de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domici-
lio que figura en el expediente, se hace por medio del presente 
anuncio al venir establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo, y a tenor 
de los dispuesto en el art. 61 de la Ley anterior, la publicación 
del acto se hace de forma reducida, concediéndole el plazo de 
alegaciones que a continuación se indica:

Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Reintegro:
Plazo de alegaciones: 10 días, ante Dirección Provincial 

del Servicio Andaluz de Empleo de Córdoba.

Entidad: Rosario Gaitán Ávila.
Núm. expte.: CI1407005.
Dirección:.C/ Alcalde Fco. José Nieto, 40, Pedro Abad (Córdoba).
Asunto: Subvención concedida al amparo de la Orden de 21 
de enero de 2004 (BOJA de 3.2.06).
Importe a reintegrar (principal): 1.782,69.
Motivo: Acuerdo de Inicio de procedimiento de reintegro por in-
cumplimiento de las condiciones establecidas en la Resolución 
de concesión de ayudas a la contratación de trabajadores en 
empresas calificadas como I+E.


